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MATERIA:  OTORGA CONDONACIÓN SOBRE LAS 
MULTAS INFRACCIONALES EN LOS CASOS QUE SE 
SEÑALAN.  
 
 
SANTIAGO, 30 DE JUNIO DE 2023 
 
Hoy se ha resuelto lo siguiente:  

 
RESOLUCIÓN EXENTA SII N°80.-  

  

VISTOS: Las facultades conferidas en los artículos 6° letra 

B), N° 3 y 4, 56 inciso final, 97 y 106 del Código Tributario, contenido en artículo 1° del D.L. N° 830, 

de 1974; lo establecido en los artículos 1°, 9° y 19 letras c) y d), del Decreto con Fuerza de Ley N° 

7, de 1980, del Ministerio de Hacienda, que fija el texto de la Ley Orgánica del Servicio de Impuestos 

Internos; el artículo 45 del Código Civil; y Decreto Supremo del Ministerio del Interior y Seguridad 

Pública N° 172, de 24  de junio de 2023.  

  

CONSIDERANDO:   

1.- Que, con fecha 24 de junio de 2023, el Gobierno, a través 

del Decreto Supremo N° 172 del Ministerio del Interior y Seguridad Pública (publicados en el Diario 

Oficial con fecha 24 de junio de 2023), declaró a las Regiones de Valparaíso, Metropolitana de 

Santiago, Libertador General Bernardo O'Higgins, Maule, Ñuble y Biobío, como zonas afectadas por 

catástrofe;  

 

2.- Que las comunas* señaladas en el siguiente cuadro se 

vieron directamente afectadas por un evento hidrometeorológico, consistente en abundantes lluvias, 

lo que ha provocado la alteración de cursos normales de agua y desbordes de ríos hacia esas 

ciudades, produciéndose daños en las personas, caminos y viviendas. 

   

 

 
REGION COMUNAS 

V REGION DE VALPARAISO: 
SAN ESTEBAN, LOS ANDES 
 

VI REGION DEL LIBERTADOR 
GENERAL BERNARDO 
O'HIGGINS 

CHIMBARONGO, COINCO, COLTAUCO, DONIHUE, LAS CABRAS, 
MACHALI, MALLOA, NANCAGUA, PALMILLA, PERALILLO, PEUMO, 
PICHIDEGUA, PLACILLA, QUINTA DE TILCOCO, RANCAGUA, 
RENGO. SAN FRANCISCO DE MOSTAZAL, SAN FERNANDO, SAN 
VICENTE DE TAGUA TAGUA, SANTA CRUZ 
 

VII REGION DEL MAULE  

CAUQUENES, CHANCO, COLBUN, CONSTITUCION, CUREPTO, 
CURICO, EMPEDRADO, HUALAÑE, LICANTEN, LINARES, 
LONGAVI, MAULE, MOLINA, PARRAL, PELARCO, PELLUHUE, 
PENCAHUE, RAUCO, RETIRO, RIO CLARO, ROMERAL, SAGRADA 
FAMILIA, SAN CLEMENTE, SAN JAVIER, SAN RAFAEL, TALCA, 
TENO, VICHUQUEN, VILLA ALEGRE, YERBAS BUENAS 
 

VIII REGION DEL BIO BIO 

ALTO BIO BIO, ANTUCO, ARAUCO, CABRERO, CANETE, 
CONCEPCION, CONTULMO, CORONEL, CURANILAHUE, FLORIDA, 
HUALQUI, LAJA, LEBU, LOS ANGELES, LOTA, MULCHEN, PENCO, 
QUILACO, QUILLECO, SAN PEDRO DE LA PAZ, SANTA BARBARA, 
SANTA JUANA, TOME, TUCAPEL, YUMBEL 
 

XVI REGION DE ÑUBLE  

BULNES, CHILLAN, CHILLAN VIEJO, COBQUECURA, COELEMU, 
COIHUECO, EL CARMEN, NINHUE, ÑIQUEN,  PEMUCO, 
PINTO, PORTEZUELO, QUILLON, QUIRIHUE, RANQUIL, SAN 
CARLOS, SAN FABIAN, SAN IGNACIO, SAN NICOLAS, TREHUACO, 
YUNGAY 

    * Comunas determinadas en base a información de SENAPRED 

 



 

 

 3.- Dado los efectos de las catástrofes ocurridas en el centro 

y sur del país, este Servicio ha estimado necesario adoptar medidas especiales, en relación con 

posibles retardos en el cumplimiento de las obligaciones tributarias, no imputables a los 

contribuyentes que en cada caso se indican;  

  

 SE RESUELVE:       

1° Condónense las multas por el retardo en la declaración del 

Formulario N°29 “Declaración y Pago Mensual de IVA”, que se presenten sin movimiento, por el 

periodo tributario de mayo 2023, a que se refiere el artículo 64 de la Ley sobre Impuesto a las 

Ventas y Servicios, contenida en el Decreto Ley N° 825, de 1974, a los contribuyentes que, a la fecha 

del acaecimiento de esta catástrofe, hubieren tenido su casa matriz en alguna de las comunas 

mencionadas en el considerando segundo de la presente resolución.  

  

La condonación a que se refiere este resolutivo regirá para la 

Declaración sin movimiento, que se efectúe por internet a través del Formulario número 29 del 

Servicio de Impuestos Internos.  

  

 

3° La condonación a que se refiere esta resolución son 

automáticas, esto es, se otorgarán en línea, al momento del envío de la declaración respectiva, dentro 

de un plazo que no podrá exceder más allá del 31 de julio de 2023.   

 

 

4° La presente Resolución entrará en vigencia a contar del 

día 29 de junio de 2023, inclusive.  

 

 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE EN EXTRACTO EN EL DIARIO OFICIAL.  
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